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REFERENCIA: VERBAL DE PERTENENCIA DE FIDEL JIMENEZ 

YANQUEN y otros contra CRISTINA MORENO LEON, 

BLANCA LILIA MORENO LEON, FLOR MARIA MORENO 

Y PERSONAS INDETERMINADAS PROCESO No. 

25426408900120230003400 

 

SANDRA MILENA LOZANO GUARNIZO, mayor de edad, domiciliada y residenciado en 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 65.782.678 de Bogotá, abogado en 

ejercicio, titular de la tarjeta profesional No. 342.565 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, obran en mi condición de curador ad-litem de las Personas Indeterminadas en el 

asunto de la referencia, comparezco a su despacho señor Juez, a fin de contestar la demanda 

acorde a las siguiente: 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES: 
 

No me opongo a las pretensiones formuladas, siempre y cuando la parte demandante acredite 
cada uno de los presupuestos que son esenciales de la acción de pertenencia invocada, para 

adquirir el inmueble objeto de usucapión por la prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio, esto es, que para el buen suceso de la acción en comento, se requiere que en el litigio 
quede demostrado: (a) la posesión anunciada -con todos sus ingredientes formadores-; (b) 

que el bien raíz sobre el que se ejerció y ejerce posesión es el mismo que se busca usucapir y 
que éste no es de aquellos respecto de los cuales esté prohibido ganar por ese modo; (c) que 

la permanencia de este fenómeno –tiempo- lo es por un lapso igual o superior a los veinte años 
que menesta la ley en forma continua (a partir de 1980 de 44 años); y (d) que existe 
legitimación en la causa en los extremos en contienda, esto es, que el extremo actor sea la 

persona -o personas- que predican haber poseído el bien materialmente determinado, que el 
extremo demandado esté integrado por todos y cada uno de los sujetos que tengan derechos 
reales principales sobre el mismo. 
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RESPECTO A LOS HECHOS 
 

1. NO es cierto, que se pruebe; ya que la señora MARIA DEL CARMEN LEON DE 
MORENO Q.E.P.D. habitó en el terreno de su pertenencia como Heredera 

sobreviviente hasta el último día de vida que fue el día 19/AGOS/2016, para ese 
entonces de su cónyuge el señor JOSE DEL CRISTO MORENO JIMENEZ Q.E.P.D. el 

cual falleció el día 25/DIC/1978, siendo ella la única dueña de los inmuebles objeto 
de litigio (TRES ESQUINAS EL CURAL- LOTE EL CURAL) los cuales son un mismo 
inmueble con certificado catastral No. 00-02-0003-0410-000 y con Matricula 

inmobiliaria No. 15447946. 
 

2. No le consta al suscrito, sin embargo, deberá acreditarse las características del 
inmueble conforme a lo regula el artículo 83 del C.G.P. 

 
3. No le consta a mis representadas; el demandante deberá probarse la forma en que 

ingresó al predio, en caso tal, la interversión del título. 

 
4. No me consta, que lo pruebe; aclarando que deberá probarse la forma en que ingresó 

al predio, en caso tal, la interversión del título; toda vez que para el año 1980, el 
demandante había iniciado una convivencia de UNION MARITAL DE HECHO con la 
señora LUCRECIA MORENO LEON, hija del señora MARIA DEL CARMEN LEON DE 

MORENO (Q.E.P.D) y el señor JOSE DEL CRISTO MORENO JIMENEZ (Q.E.P.D), la 
cual habitaban como pareja en la ciudad de BOGOTA D.C. desde 1980 hasta el año 

2017 en el Barrio Molinos, en diferentes viviendas por más de 37 años. 
 

5. No le consta al suscrito, aclarando que deberá acreditarse la forma en que ingresó 

al predio y en caso tal, la interversión del título. Si bien es cierto la explotación del 
terreno estaba a cargo de la difunda MARIA DEL CARMEN LEON DE MORENO 

Q.E.P.D, por supuesto del señor WILSON SEGURA, el cual contrato ella misma como 
agregado del bien objeto de litigio.    

 

6. No le consta al suscrito, deberá probarse por los medios probatorios previstos en la 
ley. 

 

7. No le consta al suscrito, sin embargo, deberá acreditar tal afirmación por medios 
probatorios pertinentes. 

 

8. No le consta al suscrito, sin embargo, deberá probarse por los medios probatorios 
previstos en la ley. Además que el fallecimiento de la señora MARIA DEL CARMEN 
LEON DE MORENO (Q.E.P.D) fue en el año 2016 la cual era la única cónyugue 

sobreviviente de ese matrimonio y habitaba en los inmuebles hasta el día de su 
fallecimiento; lo que nos indica que ella nunca abandonó el predio objeto de litigio. 

Además, el demandante es una persona de comportamiento agresivo frente a 
cualquier persona que detente derechos sobre el inmueble objeto de prescripción 

adquisitiva    



 

9.  No me consta, que lo pruebe. 
 

10. No le consta al suscrito, sin embargo, deberá acreditarse la forma de ingreso al 

predio y desde que fecha empezaron a desconocer frontalmente al titular del derecho 
real de dominio del predio objeto de usucapión, como los actos de posesión alegados. 
No obstante por parte del señor FIDEL JIMENEZ YANQUEN, si ha existido la violencia 

puesto que en varias ocasiones, a partir del fallecimiento de la heredera (MARIA DEL 
CARMEN LEON DE MORENO Q.E.P.D en el 2016); el señor FIDEL JIMENEZ YANQUEN 

amenaza con machete, y hasta minas quiebra patas amedrantando a los herederos 
para que no puedan ingresar al inmueble, lo que nos indica además que está 

ejerciendo una condición de no pacífica y dominante sobre una propiedad que no le 
corresponde. 

 

11. Sí, es cierto. 

 

12. No es cierto, ya que ninguno de los nombrados por el demandante les consta 

dicha posesión.  

 

13. No es cierto, no le consta a mis poderdantes. 

 

14. Sí, es cierto.  

 

15. Sí, es cierto. 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

 
FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADOS POR LOS DEMANDANTES:  

En efecto pretende el demandante lograr un pronunciamiento sobre la declaratoria de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del predio reseñado y particularizado en la 

demanda, atribuible básicamente a la clase de posesión que aducen haber ostentado por un 
espacio superior al lustro 3 de años que para el particular caso se impone.  

Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, debe acreditar los 
requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini) como única forma de obtener 
las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el artículo 981 del 

Código Civil, por lo que invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse por la 
realización de hechos positivos. Y siendo éstos –corpus- de naturaleza fáctica o perceptibles 

por los sentidos, pero ello no acaece con el acto volitivo –animus domini- de ser dueño o de 
hacerse dueño justamente por el carácter subjetivo de dicho elemento, pero éste 

necesariamente debe trascender del poseedor y convertirse en un aspecto intersubjetivo de 
suerte que quienes perciban la ejecución de actos materiales igualmente tengan como dueño 
a quien los ejecuta. 



Decantados como están -ya por el derecho pretoriano ora por la doctrina, los elementos que 

conciernen a la acción de pertenencia, se dirá que éstos se concretan en la necesidad de 
acreditar por quien la invoca, los siguientes: (a) la posesión anunciada -con todos sus 

ingredientes formadores-; (b) que el bien raíz sobre el que se ejerció y ejerce posesión es el 
mismo que se busca usucapir y que éste no es de aquellos respecto de los cuales esté prohibido 

ganar por ese modo; (c) que la permanencia de este fenómeno –tempus- lo es por un lapso 
igual o superior a los veinte años que menesta la ley en forma continua; y (d) que existe 
legitimación en la causa en los extremos en contienda, esto es, que el extremo actor sea la 

persona -o personas- que predican haber poseído el bien materialmente determinado y, que el 
extremo demandado esté integrado por todos y cada uno de los sujetos que tengan derechos 

reales principales sobre el mismo. 

Sobra advertir que todos los presupuestos prementados han de configurarse de única  manera 

al momento de promoverse la demanda por cuanto que, como elementos formantes de la 
estructura jurídica que encierran, se erigen en inescindible unidad componedora del ente del 
que se pretende declaración5 . Inobservado alguno, el ropaje jurídico necesario para la 

configuración de la acción se desvanece, generando, por sustracción de materia, la negación 
de lo pretendido. En conclusión, resulta indispensable que quien pretenda beneficiarse 

alegando la usucapión, acredite los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y animus 
domini), aparte de evidenciar la explotación económica del caso, como única forma de obtener 

las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el art. 981 del C. 
Civil, por lo que invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse por la realización de 
hechos positivos. 

De allí que los demandantes, deberán aportar los medios idóneos que, a la sazón, den certeza 
de su posesión y que ésta supera el tiempo mínimo requerido en la ley para que opere la 

prescripción alegada, sino se olvida que los artículos 1757 del Código Civil y 167 del Código 
General del proceso, establece que a la parte interesada le corresponde -onus probandi- 
acreditar los hechos en que fundamenta sus pretensiones, o sea, que tales disposiciones 

consagra por vía de principio la carga de la parte actora de probar los supuestos fácticos 
contenidos en las normas jurídicas cuyos efectos persiguen. 

Lo anterior dado que, es necesario acotar, tal como lo ha precisado la jurisprudencia, para el 
caso en estudio, que, la coposesión, conocida también, como posesión conjunta o indivisión 

posesoria, es la institución jurídica que identifica el poder de hecho que ejercen varias personas 
con “ánimo de señor y dueño”, en cuanto todas poseen el concepto de “unidad de objeto” la 
unidad o el todo, exteriorizando su voluntad para tener, usar y disfrutar un cosa, no 

exclusivamente, sino en forma conjunta, porque entre todos poseen en forma proindivisa. 

Así mismo, tampoco el  demandante, indica la forma de como ingresó al predio objeto de 

usucapión, como tampoco hacen alusión de prueba alguna en relación a la Interversión del 
título si a ello hubiera lugar, tal como lo ha reiterado la jurisprudencia al precisar que sé, debe 

aportar la prueba fehaciente de la interversión de ese título, esto es, la existencia de hechos 
que la demuestren inequívocamente, incluyendo el momento a partir del cual se rebeló contra 
el titular y empezó a ejecutar actos de señor y dueño desconociendo el dominio de aquel, para 

contabilizar a partir de dicha fecha el tiempo exigido de ‘posesión autónoma y continua’ del 
prescribiente. (CSJ SC de 8 ago. 2013, rad. N º2004-00255-01). 



No se reveló contra el titular porque a partir del 2016 cuando falleció la señora MARIA DEL 

CARMEN LEON DE MORENO siempre aceptaba que más que la heredera del inmueble era su 
suegra, pero la difunta siempre habitó en el predio. 

Adicional a lo anterior, me permito informarle al Señor Juez con todo respeto que la Señora 
FLOR MARÍA MORENO es Hija de la señora BLANCA LILIA MORENO LEÓN, a quien le compró 

los Derechos Herenciales tanto de su madre BLANCA LILIA MORENO LEÓN como a su Tía 
CRISTINA MORENO LEÓN de los predios: “3 ESQUINAS EL CURAL” “OJO DE AGUA”; también 
compró los Derechos Herenciales a título Universal de los Herederos de la causante BERTILDA 

MORENO DE AMARILLO (Q.E.P.D.), tal como lo acreditan las Escrituras Públicas que se anexan; 
lo que significa que la Señora FLOR MARÍA MORENO es propietaria los porcentajes sobre los 

siguientes predios: 

 “3 ESQUINAS”: 75% (Derechos Herenciales de: CRISTINA MORENO LEÓN, BLANCA 

LILIA MORENO LEÓN, BERTILDA MORENO DE AMARILLO (Q.E.P.D.) 
 

 “OJO DE AGUA”: 75% (Derechos Herenciales de: CRISTINA MORENO LEÓN, BLANCA 
LILIA MORENO LEÓN, BERTILDA MORENO DE AMARILLO (Q.E.P.D.) 

Lo que nos indica, que existe una interrupción de su “posesión”, además que no ha sido 
pacífica. 

AUSENCIA DE ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO DE MANERA PACÍFICA E 
ININTERUMPIDA 

Que la señora BLANCA LILIA MORENO LEON estuvo viviendo con la difunta, su madre, durante 
todo el lapso de tiempo desde que falleció su difunto padre, en el predio rural denominado 
LOTE TRES ESQUINAS hasta el año 2012, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 154-47946 y LOTE EL CURAL identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 154- 
47945 ambos identificados con el mismo número catastral 00-02-0003-04-10-000; la cual 

puede dar fe de que el demandante el señor FIDEL JIMENEZ YANQUEN, miente, haciendo 
incurrir en yerro al Señor Juez, toda vez que, si bien es cierto llego a usurpar el inmueble ya 

después del fallecimiento de su señora madre, aproximadamente en el año 2017.  

Adicional a lo anterior, solicito al Señor Juez, se tenga en cuenta que el señor WILSON SEGURA  
era la persona autorizada de administrar el terreno objeto de litigio, a la señora MARIA DEL 

CARMEN LEON DE MORENO durante el periodo comprendido desde el año 2012 al año 2021, 
lo que podemos demostrar que el señor FIDEL JIMENEZ está mintiendo, ya que NO ha tenido 

una posesión ininterrumpida. 

Que si bien es cierto en el año 2017, por mutuo acuerdo entre los herederos y por la situación 
precaria por la que estaba pasando su hermana en ese entonces, LUCRECIA MORENO LEON y 

el hoy demandante FIDEL JIMENEZ YANQUEN, llegaron al acuerdo de dejarlos hacer una casa 
en el terreno objeto del litigio, que como ella también es heredera no iba haber ningún 

problema, es por ello que el Demandante FIDEL JIMENEZ YANQUEN presenta unas facturas de 
compra de materiales, sin embargo fue para la construcción de dicha casa, en la cual la familia 

la apoyó en ese momento tan difícil, aceptando de buena fe que vivieran ese pequeño espacio 
donde viven, sin imaginar que a los que se les tendió la mano fueran a realizar en estos 
momentos actos tan deshonesto como el que estamos viendo. 



Aclarar al señor JUEZ el modo para adquirir los REGISTROS CIVILES DE NACIMIENTO de las 

herederas, que aporto para la presentación de la demanda si en ningún momento hubo 
autorización por parte de las mencionadas, ante las notarías de registro para dicho trámite, lo 

que para en este caso observó un abuso de confianza.   

Esta excepción esta llamada a prosperar.  

Adicional a lo anterior, quienes han pagado los impuestos, servicios, mantenimiento, cuidado 
y demás han sido las herederas de MARIA DEL CARMEN LEON DE MORENO (Q.E.P.D), las hoy 
demandadas y a las cuales estoy representando. 

Solicito al Señor Juez con todo respeto tomar en cuenta si existe una “posesión” esta iniciaría 
a partir del año 2017 que fue el año donde los esposos LUCRECIA MORENO LEON y el hoy 

demandante FIDEL JIMENEZ YANQUEN, estaban pasando por una situación precaria, a la cual 
se le brindó la mano y el espacio donde habitar; lo que han transcurrido solo 6 años, de los 

cuales solo ha habitado el predio, mas no ha ejercido el rol de amos y dueños del mismo. 

Cabe resaltar, que dicho predio se encuentra además siendo parte dentro de un proceso de 
Juicio de Sucesión llevado a cabo también en su Despacho con el RD: 2023-011, en la cual ya 

el predio cuenta con la anotación respectiva de los folios de matrícula (Oficio No. 132 del 13 
de mayo de 2023). 

LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL 
TRAMITE DEL PROCESO. 

Comedidamente solicito al señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. G. del 
Proceso, en el evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, 
reconocerla oficiosamente, en la sentencia o la providencia respectiva.  

 PRUEBAS: 

 DOCUMENTALES: 

 
1. Certificado de defunción de los titulares del inmueble. 

2. Acta de matrimonio de los titulares de los inmuebles. 
3. Registros civiles de nacimiento de los herederos. 
4. Copia de la demanda de juicio de sucesión con su respectivo auto admisorio. 

5. Copia de las escrituras de compras de Derechos herenciales y universales. 
6. Copia del pago de los impuestos. 

7. Acuerdo de voluntades (renuncia de cuidados de la casa) 
8. Copia de los contratos de arrendamiento por parte de los herederos a particulares. 

9. Copia de una querella para desalojar al señor FIDEL JIMENEZ 
10. Copia de la denuncia penal por amenaza por parte del señor FIDEL JIMENEZ 

donde demostramos que es una persona violenta 

11. Registro fotográfico  
 

 
 
 

 



INTEROGATORIO DE PARTE: 

Solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer al Juzgado a los demandantes, para que en el 
día y hora señalada absuelvan el interrogatorio de parte que verbalmente o por escrito en el 

momento de la audiencia le formularé, sobre los hechos de la demanda, la contestación de la 
misma y las excepciones formuladas. 

TESTIMONIALES: 

Se solicita decretar, practicar y valorar el testimonio de las personas que cito a continuación 

quienes absolverán el cuestionario relacionado con los hechos de la demanda, pruebas, 
pretensiones, contestación y demás circunstancias de tiempo, modo y lugar, el día y la hora 
que para el efecto señale el despacho, así: 

TESTIGOS: 
  

AMPARO SEGURA  
C.C. No. 20.729.754 DE MACHETA  
TEL: 3175869515 

 
WILSON SEGURA 

C.C. No.  
TEL: 3124005676 

 
CAYETANO FLORES MARTINEZ   
C.C. 316288 DE MACHETA  

VEREDA MULATA BAJO  
CEL: 3125284504    

ANEXOS 

1. Copia de los poderes a mí conferidos. 

2. Copia de la cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional de la Apoderada. 
3. Cédulas de las Poderdantes. 

4. Documentos establecidos como pruebas 
 

Comedidamente solicito al señor Juez, se sirva decretar las siguientes pruebas, a fin 

de corroborar lo expuesto en las excepciones formuladas, a saber: 

Acta de matrimonio entre la señora heredera LUCRECIA MORENO LEON Y FIDEL 

JIMENEZ YANQUEN. 

Videos que con todo respeto solicito a usted señor juez, reposan en la demanda de 

sucesión de los inmuebles. 

 

 

tel:3124005676


NOTIFICACIONES 

 
La suscrita Apoderada, recibirá notificaciones en la TRANSVERSAL 70 D BIS A SUR No. 

69-75 TORRES DE BELLA VISTA Torre 4 Apto. 309 de Bogotá, correo electrónico: 
samilogu_29@yahoo.es  

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

SANDRA MILENA LOZANO GUARNIZO   
C.C. No.65.782.678 de IBAGUE   
T.P. No. 342565 C. S. de la J. 
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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

CIUDAD 
E.        S.       D. 

 

REF: DEMANDA DE SUCESIÓN DE LOS CAUSANTES JOSÉ DEL 

CRISTO MORENO JIMENEZ (Q.E.P.D) y MARÍA DEL CARMEN 

LEÓN DE MORENO (Q.E.P.D) – DEMANDANTES: FLOR MARÍA 

MORENO, CRISTINA MORENO LEÓN, BLANCA LILIA MORENO 

LEÓN- DEMANDADOS: LUCRECIA MORENO LEÓN, Y TODAS 

LAS PERSONAS QUE SE CREAN Y SE DEMUESTREN DERECHO 

A RECLAMAR EN LA SUCESIÓN. 
 

 

La suscrita SANDRA MILENA LOZANO GUARNIZO, mayor de edad e identificada como 

aparece al pie de mi firma, en nombre y representación de las Señoras FLOR MARÍA 

MORENO, CRISTINA MORENO LEÓN, BLANCA LILIA MORENO LEÓN, herederas de los 

causantes JOSÉ DEL CRISTO MORENO JIMENEZ (Q.E.P.D) y MARÍA DEL CARMEN LEÓN DE 

MORENO (Q.E.P.D) quienes fallecieron en el Municipio de MACHETÁ y CHOCONTÁ 

respectivamente los días 25 de diciembre de 1978 y el 19 de agosto de 2016, solicito a  

usted  la  apertura  del  PROCESO JUICIO DE SUCESIÓN de los causantes JOSÉ DEL 

CRISTO MORENO JIMENEZ (Q.E.P.D) y MARÍA DEL CARMEN LEÓN DE MORENO (Q.E.P.D).  

 

La demanda se presenta en los siguientes términos: 
 

I. PARTES: 
 

Demandante: La parte demandante son las Señoras: FLOR MARÍA MORENO 

identificada con la C.C. No. 39.795.589 de Usme, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.; 

CRISTINA MORENO LEÓN con C.C. No. 35.492.777 de USME, BLANCA LILIA MORENO 

LEÓN con C.C. No. 41.528.143 de Bogotá D.C., con Cédula de Ciudadanía No. 41.528.143 

de BOGOTÁ D.C., domiciliadas en la ciudad de Bogotá D.C. a través del suscrito apoderado. 

 

Demandada: LUCRECIA MORENO LEÓN y todas las personas que se crean con derecho 

a participar de la sucesión de los causantes JOSÉ DEL CRISTO MORENO JIMENEZ (Q.E.P.D) 
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y MARÍA DEL CARMEN LEÓN DE MORENO (Q.E.P.D). 

 

Mi porhijada la Señora FLOR MARÍA MORENO adjunta la correspondiente DECLARACIÓN 

EXTRAJUICIO, en relación si existen o no otros herederos, del cual según se tienen conocimiento 

que estos beneficiarios, le vendieron sus Derechos a la Señora FLOR MARÍA MORENO tal como 

se manifiesta en la presente Demanda; por tal motivo, bajo la gravedad de juramento: se 

desconoce si existen más herederos con mejor o igual derecho de los causantes JOSÉ DE 

CRISTO MORENO JIMENEZ y MARÍA DEL CARMEN LEÓN MORENO. 

 

II. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA: 

 

1. Legitimación adjetiva. 
 

Acredito la personería adjetiva con el poder especial conferido por las Demandantes FLOR 

MARÍA MORENO, CRISTINA MORENO LEÓN, BLANCA LILIA MORENO LEÓN, que 

adjunto al presente escrito. 

 
2. Legitimación sustantiva. 

 

Acredito la personería sustantiva con la copia de la Cédula de Ciudadanía de las 

Poderdantes (DEMANDANTES) 

Igualmente, acompaño los registros civiles de nacimiento de las Demandantes y los 

respectivos registros civiles de defunción de los causantes JOSÉ DEL CRISTO MORENO 

JIMENEZ (Q.E.P.D) y MARÍA DEL CARMEN LEÓN DE MORENO (Q.E.P.D), documentos que 

acreditan la condición de herederas de  mis poderdantes. 

Así como también, nos permitimos allegarle al señor Juez el Registro Civil de Nacimiento de 

la Señora LUCRECIA MORENO LEÓN. 

 
Por consiguiente, hay legitimación tanto en la personería sustantiva como en la adjetiva. 

 

III. AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD: 
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Mis representadas realizaron una reunión extrajudicial entre herederos el día 14 de junio 

de 2022, en la Ciudad de Bogotá D.C., Localidad de Ricaurte, para la cual existe una 

grabación, que puede ser allegada al Despacho para los fines pertinentes. 

 
En consecuencia, se cumple a cabalidad el presupuesto del debido agotamiento del 

requisito de procedibilidad, de acuerdo con el artículo 35 de la ley 640 de 2001, 

modificado por el artículo 52 de la ley 1395 de 2010. 

 

IV. PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA: 

 

Al Honorable Juez Promiscuo de Macheta le corresponde el conocimiento de la presente 

demanda en única instancia, de acuerdo con lo previsto en el numeral 9° del artículo 

22 del Código General del Proceso. 

 

Al juicio que se inicia con la presente demanda, debe dársele el trámite previsto por el  

Sección Tercera, Título I, Capítulo IV, artículos 487 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

V. CUANTÍA: 

 

De acuerdo con el numeral 5° del artículo 26 del Código General del Proceso, la cuantía del 

proceso que inicia con la presente demanda asciende a la suma de DIECIOCHO MILLONES 

VEINTE MIL ($18.020.000) PESOS M/CTE, la cual corresponde al valor de los bienes relictos. 

VI. PRETENSIONES: 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones de hecho y de derecho que se exponen más 

adelante, solicito al Honorable Juez que, mediante sentencia que resuelva el litigio, 

disponga lo siguiente: 

 

1. Que se declare abierto y radicado en su despacho el proceso de sucesión de los 

causantes JOSÉ DEL CRISTO MORENO JIMENEZ (Q.E.P.D) y MARÍA DEL CARMEN 

LEÓN DE MORENO (Q.E.P.D), quien se identificaba con los números de Cédula 

315.205 y 20.727.988, cuya herencia se defirió el día de su fallecimiento que ocurrió 
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en la ciudad de Machetá y Chocontá los días 25/DIC/1978 y 19/AGO/2016 

respectivamente, y cuyo último domicilio o asiento principal fue la ciudad de Machetá. 

 

2. Se declare a las señoras FLOR MARÍA MORENO, CRISTINA MORENO LEÓN, BLANCA 

LILIA MORENO LEÓN, residentes en la Ciudad de Bogotá D.C., y LUCRECIA MORENO 

LEÓN residente en Machetá, como hijas herederos del causante  con derecho a 

intervenir en el presente proceso y en la elaboración de inventarios y avalúos, previo 

aporte de las pruebas que los acreditan como  tales. 

 
3. Que se decrete la elaboración de inventarios y avalúos. 

 

4. Que se notifique a la Dirección de Impuestos Nacionales para lo de su cargo. 

 

5. Que se cite y emplace a todos los que se crean con derecho a intervenir en el 

presente proceso. 

 
6. Que se le adjudique a mis poderdantes lo que le corresponde en la sucesión de 

acuerdo con el inventario de bienes que obra en el expediente. 

 
7. Que se declare embargo y secuestre de los inmuebles motivo de la litis por lo que nombre 

el respectivo curador ad litem, para la desocupación de los mismos, colocarlo en 

arrendamiento para que sean soporte para el resto del juicio, toda vez que somos de 

escasos recursos. 

VII. HECHOS 

A. El Señor JOSÉ DEL CRISTO MORENO JIMENEZ (Q.E.P.D), persona mayor de edad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 315.205, falleció en esta ciudad 

(Machetá) el día 25/DIC/1978, según el registro civil de defunción anexo, fecha en 

que se defirió la herencia a sus herederos. 

 
B. El causante, Señor JOSÉ DEL CRISTO MORENO JIMENEZ (Q.E.P.D) contrajo 

matrimonio religioso con la Señora MARÍA DEL CARMEN LEÓN DE MORENO 

(Q.E.P.D), de cuya unión hay 4 hijos mayores de edad llamados: FLOR MARÍA 

MORENO, CRISTINA MORENO LEÓN, BLANCA LILIA MORENO LEÓN, LUCRECIA 
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MORENO LEÓN, de quienes se acompaña el registro civil de nacimiento. 

 

C. La Señora MARÍA DEL CARMEN LEÓN DE MORENO (Q.E.P.D) identificada con la 

Cédula de Ciudadanía número 20.727.988, falleció en la ciudad de Chocontá - 

Cundinamarca el día 19/AGOS/2016, según el registro civil de defunción anexo, fecha 

en que se defirió la herencia a sus herederos. 

 
D. Se desconoce si los causantes JOSÉ DEL CRISTO MORENO JIMENEZ (Q.E.P.D) y 

MARÍA DEL CARMEN LEÓN DE MORENO (Q.E.P.D) otorgaron testamento alguno. 

 

E. A pesar de los múltiples llamados a los demás herederos para iniciar el proceso de 

sucesión de mutuo acuerdo éste ha sido infructuoso porque la Señora LUCRECIA 

MORENO LEÓN, quiere dilatar la situación para iniciar proceso de pertenencia. 

 
F. Los bienes sucesorales, que más adelante se detallan, están ubicados en la ciudad de 

Machetá – Cundinamarca. 

 

G. Las señoras FLOR MARÍA MORENO, CRISTINA MORENO LEÓN, BLANCA LILIA 

MORENO LEÓN, herederas de los causantes JOSÉ DEL CRISTO MORENO JIMENEZ 

(Q.E.P.D) y MARÍA DEL CARMEN LEÓN DE MORENO (Q.E.P.D), me otorgaron poder 

para actuar en este proceso y realizar la partición de bienes con fundamento en los 

anteriores hechos y en las normas legales correspondientes. 

 
H. Cabe resaltar que la Señora FLOR MARÍA MORENO es Hija de la señora BLANCA LILIA 

MORENO LEÓN, a quien le compró los Derechos Herenciales tanto de su madre BLANCA 

LILIA MORENO LEÓN como a su Tía CRISTINA MORENO LEÓN de los predios: “3 

ESQUINAS”, “OJO DE AGUA”; también compró los Derechos Herenciales a título Universal 

de los Herederos de la causante BERTILDA MORENO DE AMARILLO (Q.E.P.D.), tal como 

lo acreditan las Escrituras Públicas que se anexan; lo que significa que la Señora FLOR 

MARÍA MORENO tiene los porcentajes sobre los siguientes predios: 

 

• “3 ESQUINAS”: 75% (Derechos Herenciales de: CRISTINA MORENO LEÓN, BLANCA 
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LILIA MORENO LEÓN, BERTILDA MORENO DE AMARILLO (Q.E.P.D.) 

• “OJO DE AGUA”: 75% (Derechos Herenciales de: CRISTINA MORENO LEÓN, BLANCA 

LILIA MORENO LEÓN, BERTILDA MORENO DE AMARILLO (Q.E.P.D.) 

 

VIII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

8.1. Normas relacionadas con la sucesión y herencia – Derecho de 

heredero o legatario: 

 

Resultan pertinentes invocar siguientes artículos: artículos 1014, 1037 1041 y ss., 1279 

y 1781 del Código Civil; Ley 29 de 1982; Ley 45 de 1936; artículos 473 y siguientes del 

Código General del Proceso; Decreto 2053 de 1974; Decreto 2143 de 1974. 

 

8.2. RELACIÓN DE BIENES: 

 

Presento al Señor Juez la relación de bienes que integran la masa global hereditaria con 

indicación de los bienes propios y sociales, sus fechas y modos de adquisición. Veamos: 

 

8.2.1. BIENES PROPIOS DEL CAUSANTE JOSÉ DEL CRISTO MORENO JIMENEZ 

(Q.E.P.D): 
 

 
i. “TRES ESQUINAS Y EL CURAL”-. Un inmueble ubicado en el Municipio de Machetá 

ubicados en las veredas Mulatá y San José. 

 

TRADICIÓN.- El anterior inmueble fue adquirido por el causante el señor JOSÉ DEL CRISTO 

MORENO JIMENEZ (Q.E.P.D), por acto de compraventa a los Señores: BELISARIO MORENO 

VARGAS y MARÍA ALEJANDRINA JIMÉNEZ DE MORENO, quienes le transfirieron a título de 

venta real y efectiva a favor de JOSÉ DEL CRISTO MORENO JIMENEZ (Q.E.P.D), según 

Escritura Pública No. 09 de 13 de Enero de 1968 en el Municipio de Machetá – 

Cundinamarca. 

 

AVALÚO CATASTRAL: Según consta en el pago de impuesto predial del año 2022, tiene un 
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avalúo de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS M/CTE 

(14.418.000). 

 

ii. “OJO DE AGUA”-. Un inmueble ubicado en la vereda “SAN JOSÉ” del Municipio de 

Machetá. 

 

TRADICIÓN.- El anterior inmueble fue adquirido por el causante, por compraventa realizada a 

la Señora FIDELINA CALDAS VIUDA DE SEGURA, mediante Escritura Pública No. 396 del 2 de 

septiembre de 1958 del Municipio de Tibirita. 

 

AVALÚO CATASTRAL: Según consta en el pago de impuesto predial del año 2022, tiene un 

avalúo de TRES MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL PESOS M/CTE ($3.602.000). 

 

TOTAL VALOR DE LOS INMUEBLES (I, II): DIECIOCHO MILLONES VEINTE MIL 

($18.020.000) PESOS M/CTE 

 

8.2.2. PASIVOS 

 

I. Los causantes JOSÉ DEL CRISTO MORENO JIMENEZ (Q.E.P.D) y MARÍA DEL CARMEN 

LEÓN DE MORENO (Q.E.P.D) no contaban con pasivos 

 

TOTAL DEL PASIVO: CERO PESOS M/CTE. ($0) 

 

IX. ... PRUEBAS Y ANEXOS 
 

 

9.1. Documentales adjuntas a esta demanda: 
 
Para que obren como pruebas, y en lo pertinente como anexos, acompaños los siguientes 

documentos: 
 

1. Poderes otorgados a la suscrita para actuar. 

2. Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional de la Apoderada. 

3. Cédulas de ciudadanía de mis Poderdantes - Demandantes. 

4. Registros Civiles de defunción de los causantes JOSÉ DEL CRISTO MORENO JIMENEZ 
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(Q.E.P.D) y MARÍA DEL CARMEN LEÓN DE MORENO (Q.E.P.D) 

5. Registro Civil de Matrimonio entre JOSÉ DEL CRISTO MORENO JIMENEZ (Q.E.P.D) y MARÍA 

DEL CARMEN LEÓN DE MORENO (Q.E.P.D). 

6. Vigencia de cédulas de ciudadanía de los causantes JOSÉ DEL CRISTO MORENO JIMENEZ 

(Q.E.P.D) y MARÍA DEL CARMEN LEÓN DE MORENO (Q.E.P.D). 

7. Registros civiles de nacimiento de mis poderdantes FLOR MARÍA MORENO, CRISTINA 

MORENO LEÓN, BLANCA LILIA MORENO LEÓN con lo cual se demuestra la relación con los 

causantes, así como de LUCRECIA MORENO LEÓN. 

8. Escritura Pública # 09 del Acto de compraventa sobre el predio denominado "TRES 

ESQUINAS" de fecha 13 de Enero de 1968 en el Municipio de Machetá – Cundinamarca, con 

su respetivo pago de impuesto predial. 

9. Escritura Pública Escritura Pública No. 396 del 2 de septiembre de 1958 del Municipio de 

Tibirita del Acto de compraventa sobre el predio denominado "OJO DE AGUA", con su 

respetivo pago de impuesto predial. 

10. Escritura Pública No. 3165, de compraventa de Derechos Herenciales de “TRES 

ESQUINAS”. 

12. Escritura Pública No.3166, de compraventa de Derechos Herenciales “OJO DE AGUA”. 

13. Escritura Pública No. 2909 de la Compraventa de Derechos Universales sobre los 2 

predios, motivos de litis. 

14. Audio de la reunión familiar. 

X. NOTIFICACIONES Y CITACIONES: 

 
El suscrito apoderado y las DEMANDANTES, recibirán notificaciones y citaciones en la 

secretaria de su Despacho o en la Transversal 70 D Bis # 68-75 Sur de BOGOTÁ D.C., 

TELÉFONO de la Apoderada: 3142664649 y en las direcciones de correo electrónico 

samilogu_29@yahoo.es 

 

La parte demandada recibirá notificaciones y citaciones en el predio que está ocupando 

denominado TRES ESQUINAS del Municipio de Macheta. 

 

Del Honorable Juez, con toda atención, 
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Ref: Sucesión N° 2023-011 

Causante: JOSÉ DE CRISTO MORENO JIMENEZ y MARÍA DEL CARMEN LEÓN MORENO 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Machetá, Cundinamarca, marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como la apoderada de las herederas CRISTINA MORENO LEÓN, 

BLANCA LILIA MORENO LEÓN y FLOR MARIA MORENO subsanó la 

demanda dentro del término legal y ésta reúne todos los requisitos 
contemplados en los artículos 488, 489 y 490 del C.G.P. En consecuencia, 
el Juzgado Promiscuo Municipal de Machetá, Cundinamarca 

 
R E S U E L V E: 

 
1°. DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de sucesión 

intestada de los causantes JOSÉ DE CRISTO MORENO JIMENEZ y MARÍA 

DEL CARMEN LEÓN MORENO, fallecidos el 25 de diciembre de 1978 y el 
19 de agosto de 2016 respectivamente, con domicilio final en el municipio 

de Machetá.  
 
2°. RECONOCER como hijas legítimas y herederas de los causantes a 

CRISTINA MORENO LEÓN, BLANCA LILIA MORENO LEÓN, para intervenir 
en este proceso; las causahabientes aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. Así mismo reconocer como nieta y heredera de los causantes a 

FLOR MARIA MORENO quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
De igual forma reconocer como hija legitima y heredera de los causantes a 

LUCRECIA MORENO LEÓN. 
 
3°. DECRETAR la realización de inventarios y avalúos de los bienes 

pertenecientes a la sucesión. 
 

4°. NOTIFICAR esta providencia a LUCRECIA MORENO LEÓN, en la 
forma prevista por los artículos 291 a 293 en concordancia con el artículo 
492 del C.G.P, para que en el término de veinte (20) días, prorrogable por 

otro igual, declare si acepta o repudia la asignación que se le hubiere 
deferido. 
 

5°. ORDENAR el emplazamiento de todas aquellas personas que se 
crean con derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. El 

emplazamiento se hará según lo previsto en el artículo 10 del decreto 806 



Ref: Sucesión N° 2023-011 

Causante: JOSÉ DE CRISTO MORENO JIMENEZ y MARÍA DEL CARMEN LEÓN MORENO 
 

de 2020, reglamentado mediante ley 2213 de 2022. 
 

6°. ORDENAR que por secretaría se incluyan los datos del presente 
proceso, en la base de datos del Registro Nacional de Procesos de Sucesión 
del Consejo Superior de la Judicatura. (Art. 8 del Acuerdo PSAA14-10118 

del 4 de marzo de 2014).  
 
7°. Téngase en cuenta que este proceso es de ÚNICA INSTANCIA por 

cuanto sus pretensiones son de mínima cuantía. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_07_DEL 

     DIA DE HOY, _03-03-2023. 

 

 
JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 

Firmado Por:

Cesar  Montañez Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Macheta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48f86deb0cf39570d32aa52171118a9bcd2a77d36a5289182b7282a392569ce8

Documento generado en 02/03/2023 08:19:39 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DENTRO DE LA PROPIEDAD LA SEÑORA FLOR MARIA COMO TAMBIÉN PROPIETARIA TENÍA VACAS 



 

ACTUALMENTE LA CASA MATERNA 

 

 
 

 



 
 



 



28/2/24, 17:22 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Macheta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADhmMjU5OTY4LTZlYTQtNDM5NS05NDRmLTNkNjExYWZiNmRjNQAQAAvPC3SZJLJDo9W3fejUNas%3D 1/1

Fwd: CONTESTACIÓN DEMANDA DE PERTENENCIA

Jesmary Melissa Bracho Rosales <jesma.melbr@gmail.com>
Vie 2/06/2023 10:45 AM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Macheta <jprmpalmacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: samilogu_29@yahoo.es <samilogu_29@yahoo.es> 

1 archivos adjuntos (13 MB)
CONTESTACION DE DEMANDA DE PERTENENCIA FIDEL JIMENEZ. (1)_compressed (1).pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: sandra milena lozano guarniso <samilogu_29@yahoo.es>
Date: mié, 31 may 2023 a la(s) 10:53
Subject: CONTESTACIÓN DEMANDA DE PERTENENCIA
To: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Macheta
<jprmpalmacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, sandra milena lozano guarniso
<samilogu_29@yahoo.es>, Jesmary Melissa Bracho Rosales <jesma.melbr@gmail.com>

Buenos días adjunto contestación demanda de pertenecía Rad: No25426408900120230003400

Muchas gracias quedó atenta. 

SANDRA
25426408900120230003400
SANDRA MILENA LOZANO
GUARNIZO, mayor de--
Jesmary Bracho
Cel.: 3222183283
jesma.melbr@gmail.com
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